
LEY N Nº 4273 
 
Artículo 1º - La presente tiene por objeto establecer un procedimiento para el pago de 
Tasas Municipales a los Municipios de la Provincia de Río Negro. 
 
Artículo 2º - En las disposiciones de esta Ley están comprendidas las tasas, 
contribuciones y todo otro gravamen  que, por cualquier concepto y en virtud de la 
normativa municipal, deba abonar la provincia a los municipios, incluyendo las 
correspondientes a los bienes inmuebles propiedad del Estado Provincial o de sus 
Empresas y aquellos en que funciones dependencias de éste, actuales o futuras. 
 
Artículo 3º - El pago y distribución a los municipios de los montos obtenidos y que le 
correspondan, se realizará conforme a lo establecido en la planilla, que como anexo se 
incorpora a la presente, la que deberá guardar siempre relación con la cantidad de 
habitante por cada municipio y será modificada, por la autoridad de aplicación, 
conforme a las actualizaciones que efectúe el INDEC teniendo en cuenta los censos 
nacionales de población. 
 
Artículo 4º - A los efectos del pago de las Tasas Municipales que correspondan 
abonar según lo establecido en el artículo 2º, creadas y a crearse en el futuro, se 
destinará el cero como sesenta y uno por ciento (0,61%) de los impuestos provinciales 
coparticipables según conceptos prescriptos en el artículo 1º de la Ley Provincial Nº 
1946. 
 
Artículo 5º - Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, Obras y Servicios Públicos y 
de Gobierno en forma conjunta, a suscribir convenios particulares de cancelación de 
deudas de Tasas Municipales como asimismo por cualquier concepto adeudado por 
cada municipio a la provincia. 
 
Artículo 6º - Una vez rubricado por cada municipio el convenio de compensación 
establecido en el artículo anterior, su ratificación y adhesión a la presente por 
ordenanza municipal, la provincia autorizará el pago de la liquidación secundaria 
respectiva. 
 
Artículo 7º - Se faculta a los Ministerios de Hacienda, Obras y Servicios Públicos y de 
Gobierno a disponer en forma conjunta los mecanismos necesarios y que resulten más 
convenientes para la implementación de la presente, como asimismo al dictado de las 
normas interpretativas, complementarias y aclaratorias de la operatoria aquí dispuesta. 
 
Artículo 8º - Son autoridades de aplicación de la presente Ley, los Ministerios de 
Hacienda, Obras y Servicios Públicos y de Gobierno. 
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